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NOTIFICACIÓN 

Addendum 
 
 Se distribuye la siguiente comunicación, de 17 de diciembre de 2003, a petición de la 
Delegación de Nueva Zelandia. 
 

_______________ 

Importación de semen de bovino procedente de los Estados Unidos 
 

 El 11 de julio de 2003, Nueva Zelandia notificó a los Miembros de la OMC el proyecto de 
norma sanitaria de importación (G/SPS/N/NZL/249) aplicable al semen de bovino procedente de los 
Estados Unidos.  La fecha límite para la presentación de observaciones sobre el proyecto de norma 
sanitaria de importación era el 8 de agosto de 2003. 
 
 En ese plazo se recibió un número reducido de observaciones, y la norma sanitaria de 
importación se ha modificado en consecuencia.  A continuación se enumeran los cambios 
introducidos en ella. 
 
 - El período de recogida(s) de semen debe ser igual o inferior a 60 días. 
 
 - Ya no se requiere que los animales donantes hayan recibido el tratamiento contra la 

leptospirosis pero el diluyente del semen debe contener antibióticos. 
 
 - Las prescripciones sobre pruebas para detectar la lengua azul se han actualizado de 

conformidad con el Código Sanitario para los Animales Terrestres de la OIE. 
 
 - Las prescripciones relativas a las pruebas de detección de la enfermedad hemorrágica 

epizoótica se han actualizado de conformidad con las disposiciones establecidas para 
la lengua azul en el Código de la OIE. 

 
 - Las pruebas de detección de la diarrea viral bovina son preceptivas porque el tipo 2 

de esta enfermedad, desconocida en Nueva Zelandia, está presente en los Estados 
Unidos. 

 
 - Las pruebas de detección de la rinotraqueítis infecciosa bovina son preceptivas 

porque la forma abortiva de esta enfermedad está presente en los Estados Unidos pero 
no en Nueva Zelandia. 

 
 Para obtener información adicional o ejemplares del documento notificado, sírvanse dirigirse 
a:  Ms Sally Griffin, Coordinator, SPS New Zealand, PO Box 2526, Wellington, Nueva Zelandia.  
Teléfono:  +64 4 474 4140;  telefax:  +64 4 470 2730;  correo electrónico:  sps@maf.govt.nz.   
El documento notificado también está disponible en la siguiente dirección: 
http://www.maf.govt.nz/biosecurity/sps/transparency/notifications/addendums.htm 
 

__________ 


